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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
RELACIONES EXTERIORES.—Autógrafas.—Au

torízase ©1 gastó de $ 5.193.48}.—Nómbrase á 
don Tobías Zúniga Comisionado Especial de 
este Gobierno para que efectúe el canje de las 
ratificaciones del Tratado General celebrado 
entre Honduras y Costa-Rica.—Se autoriza el 
pago de $ 50.00.

INSTRUCCION PUBLICA.—Erógase la suma de $75 
para gastos de grados de tres alumnos del ‘ E spí
ritu del Siglo” .—Erógase la suma de $ 461.874 
por la asistencia é inhumación de los restos de 
la señorita Mercedes Ramos.—Apruébase el Pre
supuesto de Gastos del Colegio Nacional de Te- 
gucigalpa del mes de julio próximo pasado. 
—Erógase la suma de $ 120.00 en la pintara de 
la persiana de la Universidad.

JUSTICIA.—Deniégase por ahora la solicitud de con
muta al reo Pedro Paredes.—Conmútase al reo 
Juan Ramón Roque vecino de la V illa de Con
cepción. ft

'FOM ENTO.—El señor LeeaB - Eude propone la 
construcción de Sna carretera de Catacamas, 
departamento de Olaucho, i  Sangrelaya 6 Puer
to Burchard, en la Mosquitia.

BALANCE de Prueba y  Saldos, correspondiente al 
mes de agosto de 95.

AVISOS.

RELACIONES EXTERIORES
Autógrafas.

T. A. S. SAM.,
PRESIDENTE DE HAITÍ.

A  su Excelencia el señor Presidente de la República 
de Honduras.

Grande y l$ten amigo:
El 24 de marzo último, como á las 3 de 

la mañana. Dios puso fin á la vida del Pre
sidente Hyppolite, que tan sabia y dignamen
te gobernábala República de Haití. ,

^  La Asamblea Nacional, inmediatamente 
convocada, procedió á la elección del nue
vo Jefe del Estado, y yo  he tenido Ja alta 
honra de ser llamado á la Primera Magis
tratura del País, con casi la unanimidad de 
sufragios.

Al comunicar estos sucesos á Vustra Exce
lencia, me es grato asegurarle que dnrante el 
periodo de mi administración procuraré es
trechar aún más los lazos de amistad que 
existen entre la República de Honduras y 
la República de Haití; y estad convencido de 
que todos mis esfuerzos tenderán á este fe
liz resultado para bien de nuestras Naciones.

Dignaos aceptar á la vez, Grande y Buen 
Amigo, mis votos más sinceros por la pre
ciosa conservación de Vuestra Excelencia- 

Escrita en Puerto Príncipe, el 20 de abril 
de 189G.

(S .)  T. A. S. Sam . 
(C. S.) P. H am e .

POLICARPO BONILLA,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HON^RAS 
A  su Excelencia el señor General T . A . S. Sam, 

Presidente de la República de Haití.

Grande y  buen amigo:
He tenido el honor de recibir la carta au

tógrafa de Vuestra Excelencia, fechada el 20 
de abril último, y contraída á participarme: 
que el 24 de marzo del afio en curso' dejó de< 
existir el Presidente Hyppolite, que de ma
nera tan atinada gobernaba la República de 
Haití: que en consecuencia del tal suceso, se 
convocó inmediatamente á la Asamblea Na
cional para que procediese á la elección del 
nuevo Jefe del Estado; y que habiendo re
caído ésta, casi por unanimidad de sufragios, 
en la persona de Vuestra Excelencia, se ha 
hecho cargo desde luego de la Primera Ma
gistratura de esa Nación.

A  la vez que deploro el fallecimiento del 
Presidente Hyppolite, me es muy satisfac
torio dirigir á Vuestra Excelencia los para
bienes más cordiales y sinceros por la alta 
muestra de distinción que ha tenido á bies 
discernirle la Representación Nacional de 
su Patria; y correspondiendo á los sentimien
tos y propósitos de que Vuestra Excelencia 
se encuentra animado, me es grato asegurar
le que por mi parte pondré cnanto me sea 
dado á fin de mantener y estrechar más, si 
cabe, las buenas relaciones que por fortuna 
existen entre nuestros dos países.

Haciendo votos por la felicidad de Vuestra 
Excelencia, y por el engrandecimiento de la 
República haitiana, me firmo con todo gus
to de Vuestra Excelencia,

LeaJ^y buen amigo.
(F.)  P. Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores,

(R .) César Bonilla.
Escrita en Tegucigalpa, á 2S de julio de 

1896.

HUMBERTO I,
POR LA GRACIA DE DIOS X LA VOLUNTAD DE 

LA NACION, REY DE ITALIA.
Ai señor Presidente de la República de Honduras.

Salud, carísimo y  buen amigo:
Nos apresuramos á participaros que el Con

de don Antonio Greppi, nuestro Ministro re

sidente cerca de Vos, ha sido destinado por 
Nos á otra misión.

Al d an » aviso de nuestra determinación, 
no podeml» privarnos de daros las gracias por 
la‘ benevolencia con qne el señor Conde Grep
pi ha sido tratado por Vos.

Aprovechamos esta ocasión para renovaros, 
señor Presidente, la expresión de nuestra par
ticular estima y amistad, y  rogamos á Dios 
que 0$ tenga, carísimo y buen amigo, en su 
'santa guarda.

Vuestro buen amigo,
(E .) H umberto.
(R .) Ca e t a n i.

Dada en Roma, á 21 de mayó de 1896.

POLICARPO BONILLA, 
presidente  constitucional  de la  r e pú 

b l ic a  DE HONDURAS.
A  su Majestad Humberto I, Rey de Italia. 

Grande y  buen amigo:
De Guatemala me ha remitido Su Exce

lencia el señor Conde don Antonio Greppi, 
Ministro Residente de Vuestra Majestad en 
esta República, la carta autógrafa fechada 
en Roma el 21 de mayo del corriente año, en 
que Vuestra Majestad se sirve participarme 
que ha destinado al señor Confie Greppi para 
el desempeño de otra misión.

Me complazco en asegurar á Vuestra Ma
jestad, que Su Excelencia el señor Conde 
Greppi ha sabido captarse la estimación de 
mi Gobierno por las cualidades personales 
qne lo distinguen, contribuyendo á estrechar 
las amistosas relaciones que felizmente exis
ten entre Honduras y el Reino de Italia.

Hago votos por la prosperidad de Vuestra 
Majestad y Real familia, lo mismo que por el 
engrandecimiento y  ventura del pueblo ita
liano. *

Vuestro leal amigo,
(E .)  P. B o n illa .

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(R.) César Bonilla.

Escrita en Tegucigalpa, á 10 de agosto de 1896

Autorízase el gasto de $5.193.48}

Tegucigalpa: 28 de julio de 1896.
En atención á que el Gobierno de la Re

pública, como un acto de cortesía con los 
de España y  Estados Unidos de América, 
sufragó todos los gastos de las Legaciones
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de aqnellos países mientras permanecieron 
los respeetiros Ministros en esta República, 
v á que se hizo además una erogación extra
ordinaria en un banquete obsequiado á los 
mismos Ministros; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

IN S TR U C C IO N  PUBLICA

Erógase la suma de % 75.00 para gastos de grado de  ̂
o  tres alomaos del “ Espíritu del Siglo” .

Erógase la suma de $ 461.87$ por la asistencia g 
inhumación de los restos de la señorita Mer
cedes Ramos.

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
l .° — Autorizar el gasto de cinco mil ciento 

noventa y tres pesos cuarenta y ocho y tres 
cuartos centavos, hecho por los motivos in

cantidad 
de Ren-

, 8 o44.50

dieados.
2 .°— Disponer que la expresada 

se pague por la Dirección General 
tas en la forma siguiente:
A  Santos Soto, por valor de fac

turas tomadas.....................
A  Fortín & hijo, por valor de fac

turas tomadas.............................  1.057.75
. A  W . Campbell y 0 .a por factu

ras tomadas............................. : .  _
A  Petrona de Torres.....................®
A  Jesús Estrada.............................
A  Leopoldo Idiáquez, según cuen

ta y documentos que presentará 
á la Dirección por suplementos
hechos...........................................  2.148.13

A  don E. Constantino Fiallos, se
gún cuenta y  documentos que 
presentará en la Dirección___ $ 468-33f

645.00
83.12

247.75

Suma.....................S 5.193.48$
3.°—Dicha cantidad deberá imputarse á la 

partida de Legaciones que establece el Pre
supuesto vigente en el Departamento de Re
laciones Exteriores.— Comuniqúese y regís
trese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César 'Bonilla.

Tegucigalpa: 31 de julio de 1896.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el¡£gasto de setenticincof pesos 

que se entregaron al Subdirector del Cole
gio “ El Espíritu del 'S iglo,”  para el gra
do de tres alumnos que hicieron sus estudios 
en aqnel establecimienro por cuenta del Go
bierno. Esa cáHidad se imputará á la par
tida de Extraordinarios del Ramo qne esta-, 
blece el Presupuesto vigente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario’ de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
César Bonilla. I

Qne de la partida de Gastos Extraordina
rios del Ramo de Instrucción Pública, esta- 
blecida en el Capítulo IV  del Presupuesto 
vigente, se pague por la Dirección General 
de Rentas la cantidad de $ 461.87£, inver
tidos en la asistencia, medicinas é inhuma- 
ción'de los restos de la' señorita Mercedes Ra
mos, alumna interna de la Escuela Comple
mentaria de señoritas de esta capital. El pa
go se hará en esta forma:

$ 209.50 á los señores Juan C. Rodríguez 
y Tiburcio Acoeta, por suplementos hechos 
para la inhumación, del cadáver de la seño
rita Ramos, según la cuenta presentada; y 
$ 252.374 á don Alberto Bern&ard, por el va
lor de las medicinas suministradas, y por la 
asistencia facultativa de la misma alumna, 
como consta también de la cuenta que ha 
presentado.— Comuniqúese.

Bonilla.
Et Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
Oisa- Bonilla.

Apruébase el Presupuesto de Gastos del Colegio Nacional de Tegucígalpa, de’ mes de ju lio próxim o pasado.

Tegucigalpa: 7 $ e  agosto de 1896.
Con vista del Presupuesto de Gastos del Colegio Nacioifkl de tegucigalpa corres

pondiente al mes de julio próximo pasado, formado por el Director del mismo, y  qne dice:

Nómbrase á don Tobías Zúniga Comisionado Es
pecial de este Gobierno para que efectúe el can
je  de las'ratificaciones del Tratado General‘cele
brado entre Honduras y  Costa-Rica.

Tegucigalpa: 30 de julio de 1896.-
Debiendo procederse al canje de las ra

tificaciones del Tratado General celebrado 
el 2S de septiembre de 1895 entre las Re
públicas de Honduras y  Costa-Rica; y me
reciendo don Tobías Zúniga la confianza de 
este Gobierno para que en su representación 
verifique aquel seto; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al expresado señor Zúniga Co 

misionado Especial de este Gobierno para 
que efectúe el canje de las ratificaciones de 
dicho Tratado, invistiéndolo al efecto de las 
facultades necesarias.— Comuniqúese y re
gístrese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

Se autoriza el pago de $ 50.00.

L IQ U ID A C IO N  D E L  M E S  D E  J U L IO  D E  1896

Número Nombres Cátedras Sueldos 9edo«tó0 por 
[ filias | Total

1
2

3
4

5

6
7
8 
9

10
11
12

13
14
15
16

Manuel S. López___
Manuel S . L ópez.. .

Félix F opp...........
Miguel R. Goyena

Maximiliano Sagastume..

Elíseo Amiüar........
Em ilio M azier-___
Juan D ávila..........
José Barrios-........ ;
Carlos Pinel............
Vicente Idiáquez.. 
Vicente Idiáquez . . .

Federico Ramírez... 
Modesto Ram írez...
Tomás Lozano____
Gastos de escritorio

D irector......................................  . . '___ $ 100 00 b  100 00-
Profesor de Gramática < Castellana, Aná-

Usis y  Composición é Historia Uhi-J j |
versal.............................................. 50 00* l4>

Profesor de Francés (1 °  y 2.” curso).. 30 00, 1 30 00
Profesor de Historia Natural, Física, 1 ¡

Química, Aritmética, Algebra, Geo- ! !

150 00 *  jom o 140 00
Profesor de Retórica y  Poética, E co-

nomía Política y Estadística, Geo- 1
grafía Universal, Geografía é H isto- 1

n ad e Centro-América....................... 8000 i 80¡00
Profesor de Latín. l.°  y 2.” curso........ 35 00> i 3 00
Profesor de Inglés, 2*  curso................ 20 00 20 00
Profesor de Inglés, primer curso.. . . . . 20 00 é  8:67 11 33
Profesor de Gimnasia............................. 2000 8,67 11 m
Profesor del Curso Preparatorio.......... 3000 1 30 8 5
Profesor del Curso Preparatorio.......... 30 00 [ 3000
Encargado del Gabinete de Física y  La- |

boratorio de Quím ica......................... 20 00 I 20 O O Í
P refera de Teneduría de Libros.......... 20 00 3 ' 3 3 16 67
InspeSlor................................................... 30 00 !  3000
Sirviente.................................................... 5 óo 5OO

5_00 5 00

Suma......................
— 1 _  
% 645 0(r $  30 67 ! f ¡  614 33

Tegucigalpa: 31 de julio de 1896.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Antorizar el pago de cincaenta pesos, que 

fueron entregados por la Dirección General 
de Rentas al señor don Froilán Tureios, Se
cretario de la Legáción de Honduras en Cos
ta-Rica; enya cantidad deberá agregarse i  
la cuenta de gastos de dicha Legación é im
putarse á la partida qne corresponde.— Co
muniqúese y regístrese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores,
César Bonilla.

El Presidente
acuerda:

l-°— Darle su aprobación, mandando qne conforme á él se haga el pago de los suel
dos y gastos del Colegio en el mes de julio próximo pasado; debiendo imputarse la canti
dad de seiscientos catorce pesos treinta y tres centavos á que ascienden los gastos á la par
tida correspondiente del Presupuesto del año económico anterior, establecida en el Capí 
talo IV ' del Departamento de Instrucción Pública; y

2, ° — Que los sueldos y demás gastos fijados en el mencionado Presn puesto se conti
núen pagando dnrante el corriente año, debiendo deducirse solamente los rebajos que se- 
bagan por falta de asistencia de los .profesores, para cuyo efecto el Director del Colegio pa
sará á la Dirección General de Rentas la nómina de empleados, haciendo las deducciones 
que correspondan.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública,

César Bonilla.
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CJÍATRO-AMERICA.

JErógase la suma de % 130.00 en la pintura de la per
siana de la Universidad.

Tegucigalpa: 12 de agosto de 1S96.
El Presidente

ACUERDA:
Que de la partida de trastos Extraordina

rios del Ramo, establecida en el Capí tilo IV  
-del Presupuesto vigente en el Departamen
to de Instrucción Pública, se pague á don 
Rafael Ortiz la cantidadad de ciento veinte 
pesos en que ha contratado con el Director 
■del Instituto Nacional de varones la pintu
ra de la persiana qne ya estaba construida 
-en el piso inferior del edificio universitario. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
C¿sar Bonilla.

JU S TIC IA

Deniégase por ahora la solicitud de conmuta al reo 
Pedro Paredes.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1896.
El Presidente de la República, de confor

midad con los artícilos 1-f, inciso 2.°, y 3.° 
■de la Ley de Conmutaciones,

a c u e r d a :

Declarar por ahora improcedente la soli- 
-eitnd presentada poi Pedro Paredes, vecino 
-de Trinidad, en el departamento de Santa 
Bárbara, en que pide se commute la pena 
de presidio á que fné condenado en senten- 
-cia de 21 de marzo del com ente afio, dictada 
por la Corte de Apelaciones de Santa Bárba
ra, por el delito de atentado seguido de lesio
nes contra el Auxiliar Federico Gutiérrez.—  
Comnníqu es£

Bo n il l a .
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

•Justicia,
César Bonilla.

■Commútase al reo Juan Ramón Roque, vecino de la 
V illa de Concepción.

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1396.
Examinada la anterior solicitud que ha' 

presentado Juan R. Roque, vecino de la V i
lla de Concepción, pidiendo se conmute por 
multa el tiempo qne le falta para cumplir 
la condena de ocho meses veintiún días de 
presidio á que fné condenado el 27 de enero 
■de este afio por la Corte de Apelaciones de 
lo Criminal de Tegucigalpa, en la cansa que 
se le instruyó por el delito de lesión menos 
grave inferida á Gerardo Villalta; y  consi
derando: qne el reo ha cumplido más de la 
mitad de la pena, observando en la Peniten
ciaría una conducta recomendable; y qne 
además es pobre y de oficio jornalero; por 
tonto, el Presidente, en uso de sus faculta
des constitucionales, y  en aplicación de los

artículos I.® y  5.® de la Ley de Conmutacio
nes,

a c u e r d a :

1. ®— A cceder á la solicitud, conmutando á 
razón de nn peso por día el tiempo que 
falta al reo Juan Ramón Roque para cum
plir la condena, debiendo hacerse el entero 
en la D irección General de Rentas; y

2. ®— Cuando se haya verificado el pago, el 
Juez de Letras respectivo le extenderá su 
carta de libertad.— Comuniqúese.

Bo n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Justicia,
Cémr Bonilla.

F O M E N TO

El señor Leo R- Sude propone la construcción de 
una carretera de C&tacamas, departamento de 
Olancho, á Sangrelaya ó Puerto Burchard, en la 
M csquitia.

Supremo Poder Ejecutivo:
Leo R. Ende, comerciante, natural de 

Francia y residente en Honduras, ante Vos, 
con profundo respeto, vengo á proponeros la 
construcción de un camino carretero, en el 
lugar y bajo, las condiciones que á continua
ción expreso:

1. a— A brir nn camino carretero de Cataea- 
mas (O lancho) á Sangrelaya ó Puerto Bur
chard ( M osqnitia) de cuatro metros de 
ancho, debiendo cruzar el rio Tinto en el 
lugar más conveniente (probablemente más 
abajo de la confluencia del río Tiuto con el 
Pafttay),

2. a— Este camino será el más derecho po
sible, tomándose en cuenta los lugares por 
donde sea practicable, á juicio del concesio
nario.

3. a—El cam ino tendrá los desagües sufi
cientes, y en ningún punto deberá tener un 
desnivel de más de un diez por ciento.

4. a—En caso qne el camino pase por nn 
swampo, deberá estar debidamente rellenado 
de tierra firme ó empedrado, si es posible.

5. a— En el lugar por donde el camino cru
za el rio T in to , según el estudio que hará el 
ingenie^ encargado por el concesionario, se 
podrá establecer uu bote de trasporte parecí 
do al ya en uso eu el paso de La Pimienta, y 
seguir el cam ino por tierra firme hasta Puer
to Burchard, ó  utilizar el río Tinto en la 
parte navegable, construyendo en ese caso nn 
muelle suficiente, utilizando las aguas de la 
laguna de B lack River (La Criber) y abriendo, 
si es posible, un canal pequefio, pero capaz, 
para el tránsito de lauchas, balsas y remolca
dores de dos y medio pies de calado, de esta 
laguna á la de Sangrelaya.

6. a— Establecimiento del bote de traspor
te, lo mismo que la construcción del muelle y 
del canal indicados en el capítulo anterior, 
serán costeados por el concesionario.

7. a— El Gobierno pagará al sefior Ende 
cincuenta centavof por cada v^ra com ente
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del camine, ya sea en terreno plano ó mon
tañoso.

8.a— Siendo posible la construcción del 
canal, se considerará como importe de este 
trabajo y del de construcción del muelle, el 
valor de la distancia de camino firme del 
pnnto en que se encuentra con el rio Tinto 
hasta Puerto Burchard.

9. a— El concesionario se compromete á en
tregar el camino, hecho bajo las condiciones 
antedichas, tres años después de la fecha en 
que de acuerdo con el Gobierno dé principio 
á los trabajos.

10. — El Gobierno se compromete á pagar 
al sefior Ende el importe del camino en de
rechos de exportación de ganado vacuno, ca
ballar ó mular, hembra ó macho, que se  ̂le 
descontarán hasta que se le haga el pago to
tal de dicho camino.

11. — El concesionario podrá dar princ%)io 
á la exportación del ganado á que se refiere 
la cláusula anterior, desde el momento en 
que comience los trabajos relacionados.

12. — El concesionario deberá hacer cada 
afio, poco más ó menos, la tercera parte del 
camino entero.

13. — El Gobierno se obliga á ayudar al 
concesionario, por medio de las autoridades 
locales ó  departamentales, á conseguir loe 
operarios necesarios para dichos trabajos.

14. — El Gobierno concederá al sefior Ende 
la introducción, libre de los derechos aduane
ros y municipales, de los fierros y herramien
tas, útiles y  maquinaria, pólvora ó dinamita, 
que necesite para hacer los expresados tra
bajos.

15. — El Gobierno concederá, asimismo, al 
señor Ende, el libre uso del telégrafo para 
todo lo que se relacione con asuntos del pre- 
inüicado camino.

16. — En el caso que el Gobierno quieta 
establecer un servicio de remolcadores sobre 
el río Tinto y las lagunas de La Criber y San
grelaya, ó un «rv icio  carretero de Jntiealpa 
á Puerto Burchard, otorgará al concesiona
rio el privilegio dé obtener dichas contratas, 
con preferencia á cualesquiera otros solicitan
tes, en las mismas condiciones qne éstos pro
pusieren.

17. — La via que propongo construir ten
drá poco más ó menos una extensión de cua
renta y ocho leguas. Y  la apertura de ella 
comprenderá la construcción de los puentes 
de madera, lo más durable posible, eu los pa
sos de las quebradas ó ríos pequeños que 
atraviese.

Confío que el Gobierno, tomando en con
sideración los beneficios que producirá para 
el desarrollo de aquella importante sección 
del país, la apertura de la carretera á que me 
refiero, acogerá favorablemente mi solicitud, 
y me señalará la garantía que juzgue qne de
bo prestar para asegurar el cumplimiento de 
los compromisos que ofrezco asumir.

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1896. 
i L eo  R .  E u d e .
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s
9

10
10
10
n
12
12
14
14
16
16
16
68

214
233
16
20
20
24
63

228
370

22
26
26

216
256*>
24
28
46
50

223
23$22
96

100
102-
380*
382
362

66
233
237
230
374
376
£3$
388
34

266
318
3S4
114
218
227
229
2S4
262
3U0
338
372
334
37$
124
351
6$
76
80

196
204
264
28
70
72
84
SS
92

104
152
253
310
364
390
390
30

128
140
156
16$
176
18$
238
253
235
276
288
342
350
354
384
392
304
32

386
36
54

S»t
58
30

REPUBLICA DR H.UNDUBA&

de CeitraMeicL— Balance de M eto y Saldes,
M u »  de Prueba

de agesto de 95
Batanee de Saldos

NOMBRE DE LAS CUESTAS DEBE HABER DEBE TTAHgR

Aduana de A m a p ^ a ................. .
“■ Puerto C ortés...........4 “ Traíalo..................

4 “  R oetán.........................
4 44 lia  Ceiba....................4 “ Iriona....................

Administración de T egndgalpa.
"  Com ayagña..

151 Paraíso.
Cbohzteca........
V alle .................
La P ac..............
O lancho...........
Santa B árbara.
T oro................Oradas..........
C o p ia ...............
C ortés...............
In tíbu cd ............

Anticipaciones..
A lcances.........................................
Abasto reintegrable de m aíz. —
Anclaje......................................
Ahorros de guarnición..................
Amortizaciones extraordinarias.

S7A49 8Tá

1.037
136.0» 00466.490
472.200
512.947 SI

81 
3.415 
1.74'

512.94734

51.476 31
78.131 50

901.063 47
3.433 

¡.344.106 ■ 
73.877 
30.031

12 „
719á ■17 ^  
54

25.09)
242.446

1.754.496
342

97
«*
00K

3.415 44 
1 .7 47" 26.385 34

8.23794

5 00

2.337.581 78 
25.9111S 
58.605 36 
33.389 47 
3.831

3.423
6.526

47.965
12
9©á

166. a s
633.435

243
10

í.iooion 1.747
50

44.684
961

51 46 00

2S.723 84 32.239 47

1.050 00

2.822
41

1.741
44.68#

961

46S
97

1.527
479
47

ISO
274

20.

97
1.527

20.

100 00 
—  $74 957

5 462 86
l.09$.654 5&é 

910 
13.252 
1.878

20 00
1.327 

14 
9692 
1.363 25 3 379 50 

802 
40

a»

547
52

39:
X>

4.810
836

53.460

6.831
1.793
2.106

995

366
274

83.620
59

27$
116
2$ $
15»
306
60$
14

€7.69215
3.533
9.562

16.262
2.727

14.530
414

9.522
4.973

10.4131
1 . 66]
3.000
3.981

98.587 
1.053 
2 591 

W .íS» 
3.584 

22.639 
1 736 

50 
100 

1.294

5.18» tó
1.270

43n
250

1
$.207

$7.609
124

S.70* 30

37.J19
139.490
12.605
30.297 
1..414

18o
274
100

4 9S
5 462! 

1.098.664:
910

13.252
1.378

00
50
00
37
86
m78 '
97
00

101.0001 
37

18
44
24
26
54
95
00
00
37

«3 *

T

1.13100 
3.

l .« 7
14

►.34$
450
21

11
9.692 63
1.263 
2 379

802 50
4000

A Tesoro.
Territoriales.

Banco de Honduras................................................
Bodega)*....................................................................
Banda Marcial y  de Guerra ....................... . —
Brigada de Artulería.................  ...........................
Contzatas................... ...............................................
Contribución de guerra..........  ..............................

•Constancias de C rédito.................... . .  ..........
Comisos..................... ................................................

.C oncesiones...................... ................................
Dirección General de R entas.................................
Docum ontospor cobrar................. ......................
Deoda interior...........................................................
Derechos de im portación de m ercaderías............

44 licores.......................
Dispensa de edictos......................... ..............  . ..
Depósitos....................................................................
Deuda interior an ticip os........................................
Exportación de ganado)..........................................

44 fru tos..............................................
44 tabaco .............. .......................

Edificios nacionales.................................................
Encuademación N acional......................................
Escuela dé A rtes.............................  ........ ............
Faro y  Tonelaje.......................................................
Ferrocarril.................................................................
Guerra sic. vestuario .............................................

licencias con sueldo...................................
Guardias volantes en la frontera..........................
Gobernación Ucencias con sueW o......................
Gobierno anterior sjc. indem nizaciones...............

44 44 contribución de guerra ..
Hacienda N acional........................ ........................
Honorario de R eceptores......................................
Haberes de trep a;....................................................
Hospital General........................  .........................
Impuesto Pecuario............ , ....................................
Ingresos extraordinarios.. . .  ................................
Impuesto de nonas m in erales............... ..............
Intereses y  descuentos...........................................
Importaciones oficiales...........................................

TM U>íftlM>ka ............................................................................
Instrucción Pública* Subvenciones...............— .
Inválidos...........................  ......................................
Imprenta Nacional..................................................
Jubilados............. ;  .................................................
Justicia: licencias con  sueldo................................
Leyes y  textos........................................................
litogra fía  nacional..................................................
M ullaje.......................................................................
M anifiestos...............................................................
M atrículas.. .............................................................
M ultas.............................. .........................................
Msnsepio............................• ....................... . ...........
Municipalidades: su bvenciones..........................
P réstam os................................................................
P eaje..........................................................................
Pólizas...................................
Permisos . ...............................................................
Pases de em barcaciones.. . .  .................
Patentes de Sanidad............  ..... ..........
Papel Sellado............................................................
Producto de cablegr& m ál...  ...... ..........
Producto de tim a s..................................................
Plana M a y o r . ....................................................
P residio.................................................... - .......... ..
Poder Legislativo...................... ...........................
Poder Ejecutavq.......................................................
Rezago* ....................................................................
Ramo de Comeos ..................................................

44 Telégrafos ..............................................
Renta 44 aguardiente.............................................

•* licores......................................................
44 tabaco .....................................................
44 pólvora........................................ .............

Ramo de Guerra.......................................................
Revolución sic. indem nizaciones............. .............
Resultas.....................................................................
Ramo de H acienda..................................................
Ramo de Instruocióc Púb&ca...............................

44 44 Gobernación.............................................
44 Policía.......................................................

44 44 Justicia.....................................................
44 '* Fom ento...................................................
44 44 Relaciones E xteriores............................

Reciprocidad' de servicios patrióticos..................
Suplementos reintegrables....................................

á. la-revolución <G. E . de Guerra).
Traslaciones..............................................................
30 p .S  Adicional.....................................................
Tratado <ie Reciprocidad............................ ..........
29 p. & de Recargo........................... ......................
Venta de giros .......................................... .

__________ Balance....................................................... '• * $ 6 .8 5 6 .8 1 8 $6-85S.S1817%tH$L958.]S2’7tS¿ ¡81.958-ISSilOSé
Oficina fie Contabilidad Central.—'Tegucigalpa: 31 fie jn lio  de 1896.—T om as K . S oto .
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T4

33.654 83 
20 5 3 *" 
9.964 
3.957 58 
2.655 44

1630-714 
7 275! 
8.142 06 

13.276 : 
3.89103 
3.716 65 
7.105!" 
8.73» 
4.185 ■ 
4.400a .818;
6.760;
1.09220
1.881
4.843

OQ 
63.016 00 

233.245 00 
236.100 liO 

1.025.804 
8.319

1.092 20
1.881
8.412

02*4

499
63.064 00 

233.24500 
236.100 00

466

4.535 Si
836 55

6.831
1.793
-.105

995
480126

6.970 81

9.472
4.833 63

10.41314 
1.66181 
3.000 78 
3.9.1 84 

18315 
1.27000 

430100 
23)W>

8.307 52

134 SS

I

easloo

366 83

30.160 
59

278 00 
11600 
288 00 153 00

5.308
608 61 
14 (

30.895

si .as 
856 

S.I06 
1.322

1.294

35.289
51.881
12.605
10.297
8.707

39 36
48 

149 25

60

7 %

60Í
55}4
46
13
30

AVISOS

Et infrascrito, Administrador de Rentas de este de
partamento,

Hace saber: que el cinco de septiembre, á las dos de 
la tarde del corriente año, se venderá en pública su
basta el terreno denominado “ E l Mirador” , medide- 
á solicitad del señor Noble J- Collins, el que tiene 
m il doscientas seis man sanas y  sneve décimas de- 
manzana, riendo cuatrocientas dos y  tres décbnas, 
propias, para la agricultura, los que se han valorado,’ 
en cuatrocientos dos pesos treinta centavos y ocho
cientas cuatro y  seis décimas propias para la crianza 
de ganado, valorados en cuatrocientos dos pesos trein
ta centavos, dando el total de ochocientos cuatro pe
sos sesenta centavos.

l o  que se pone en conocimiento del público es de
manda de licitad ores.

F rancisco  A rgeS al.

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras- 
de lo  Civil, hace saber: que en la audiencia del doce- 
de septiembre próximo á las tres de la tarde, se re
matará en pública subasta una casa ubicada en el 
barrio de “ La Ronda,”  de esta ciudad, construida- 
sobre paredes de adobes, cubierta de teja-, dicha casa.' 
consta de dos piezas; constando una de ellas de ocho-, 
varas de largo y la otra de seis varas, edificadas- 
ambas « n m  solar de catorce varas de Norte á Sur- 
por ocho varas tres cuartas de Oriente ¿Poniente,, 
inclusive el que ocupa lo  edificado; y  linda: al Norte;' 
con casa de Pablo Zepeda, calle de por medio; al 
Este, con casa y  solar de Mercedes Bustillo; al Sur»; 
con solar de doña M aña Portal de Ordóñez; y al 
Oeste, con casa degbiriaca García; ha sido vak> /̂ 
rada en la  suma de yeiscier^>s setenta y  cinco pesos, 
y  se ha mandado vender con m otivo del juicio pró^ 
m ovido por don Alberto Membreño, como tutor deí 
menor Carlos Membreño, contra los herederos de do
ña Estefana Salgado, por cantidad de pesos.

Lo que se pone en conocimiento del público en* 
demanda de lieitadores.

Tegucigalpa: agoste 15 de 1896.
T eodoro F . B oquín, Srio.

AL PUBLICO
El infrascrito, Gobernador Político del de| 

parlamento, hace saber: que £>r disposici&Bji 
del señor Presidente de la República, se haaá 
mandado devolver las bestias que, por medí?! 
de los señores Alcaldes Municipales, se bicié^ 
ron llegar á esta capital par^'el servicio de; 
las fuerzas que se organizaron para exp^b% 
cionar en la República de Nicaragua; y qaéj 
encontrándose aqni la mayor parte de ellas-, 
se excita á sus respectivos dueños para quéfc 
reconocidas, les sean entregadas.

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1896.
Miguel A . GARCIA.

El Administrador de Rentas de El P<p 
raiso,

Hace saber: que se admiten propuestas par
ra el surtido de aguardiente de todo el de; 
part&mento ó cualquiera de sus círculos.

Los que tengan interés, pueden presenta*; 
las bases de contrata, procurando hacerlo en 
menor término posible.

Yoscarán: 16 de mayo de 1896.
Calixto  Marín .

Tipogralia Nadona!.—Tercera Avenida—E. n* 42
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